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Sería del caso entrar a resolver la admisibilidad de la demanda, de no ser porque del estudio 

de la misma, se colige que este despacho no es competente para asumir su conocimiento de 

este proceso por el factor funcional. 

 

Revisado el escrito de demanda, observa el despacho que, dentro de las pretensiones 

formuladas por la parte actora, esta pretende lo siguiente; 

 

“PRIMERO. Que se declare el incumplimiento de la COMPILACIÓN DE LAS ACTAS DE CONVENIO Y 

DE LAS CONVENCIONES COLECTIVAS DE TRABAJO SUSCRITAS ENTRE LAS EMPRESAS 

SOCIALES DEL ESTADO ADSCRITAS A LA SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD Y LAS 

ORGANIZACIONES SINDICALES SINTRASALUD, SINDISTRITALES Y AGREMIACIÓN DE 

CONDUCTORES DEL DISTRITO CAPITAL 1995 – 2026 - CAPITULO III ARTÍCULO 15 JORNADA DE 

TRABAJO (At 5° CONVENCION 2004 A 2006) …” 

 

Así las cosas, se observa que la pretensión primera  elevada por la parte activa, en sí misma, 

constituye una obligación de hacer, que, por tanto, no es cuantificable su estudio, así como las 

obligaciones accesorias que puedan derivarse de la misma, que el trámite de este proceso 

corresponde a uno de primera instancia, para el que no es competente este despacho judicial, 

que estas pretensiones tiene su fundamento en el hecho 06, 07, 08, 09 y 10 de la demanda, 

en el cual, se menciona la COMPILACIÓN DE LAS ACTAS DE CONVENIO Y DE LAS 

CONVENCIONES COLECTIVAS DE TRABAJO SUSCRITAS ENTRE LAS EMPRESAS 

SOCIALES DEL ESTADO ADSCRITAS A LA SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD Y LAS 

ORGANIZACIONES SINDICALES SINTRASALUD, SINDISTRITALES Y AGREMIACIÓN DE 

CONDUCTORES DEL DISTRITO CAPITAL 1995 – 2026, EN EL CAPITULO III DE LA 

JORNADA DE TRABAJO - ARTÍCULO 15. 

 

Que el ARTICULO 13 CST señala: COMPETENCIA EN ASUNTOS SIN CUANTIA. De los 
asuntos que no sean susceptibles de fijación de cuantía, conocerán en primera instancia 
Jueces Laborales del Circuito. salvo disposición expresa en contrario. 

 
 



 

Cuando la ley dispone que un funcionario judicial debe conocer de un proceso en determinada 

oportunidad, en primera instancia o en única instancia, se le está asignando la competencia 

en virtud del factor funcional. 

Consagra el artículo 16 del Código General del Proceso que: “La jurisdicción y la 

competencia por los factores subjetivo y funcional son improrrogables. Cuando se 

declare, de oficio o a petición de parte, la falta de jurisdicción o la falta de competencia por los 

factores subjetivo o funcional, lo actuado conservará validez, salvo la sentencia que se hubiere 

proferido que será nula, y el proceso se enviará de inmediato al juez competente. Lo actuado 

con posterioridad a la declaratoria de falta de jurisdicción o de competencia será nulo. 

 

La falta de competencia por factores distintos del subjetivo o funcional es prorrogable 

cuando no se reclame en tiempo, y el juez seguirá conociendo del proceso. Cuando se 

alegue oportunamente lo actuado conservará validez y el proceso se remitirá al juez 

competente.” (Sic) 

 

En relación a los efectos de la declaración de falta de jurisdicción o competencia el artículo 

138 ibíd., preceptúa: “Cuando se declare la falta de jurisdicción, o la falta de competencia por 

el factor funcional o subjetivo, lo actuado conservará su validez y el proceso se enviará de 

inmediato al juez competente; pero si se hubiere dictado sentencia, esta se invalidará.” (Sic) 

 

Referente al tema en cuestión, traemos a colación lo establecido por la Corte Suprema de 

Justicia Sala de casación Laboral STL3440-2018 

 

Descendiendo al sub examine y revisadas las actuaciones adelantadas en el curso del 

proceso objeto del amparo, encuentra la Sala acreditada la vulneración del derecho 

fundamental al debido proceso, comoquiera que desde la presentación de la demanda 

se advertía que el trámite correspondía a un proceso ordinario laboral de primera 

instancia, empero se le dio el tratamiento de un juicio de única instancia. (…) la 

competencia de los Jueces Municipales de Pequeñas Causas en la jurisdicción laboral se 

encuentra regulada por el inciso 3° del artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, el cual preceptúa que «conocen en única instancia de los negocios cuya 

cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual 

vigente», siendo de conocimiento de los Jueces Laborales del Circuito, todo aquel proceso 

cuya cuantía supere ese límite económico trazado en la citada disposición 

 (…) 

Ahora, como el despacho que conoció el proceso es un Juzgado de Pequeñas Causas 

Laborales, su competencia tiene una especial limitación que se determina acorde al monto de 

las pretensiones de la demanda, factor que si bien en principio resulta suficiente para fijar su 

competencia, tal situación no puede entenderse como un absoluto que se torna 

inmodificable por cuanto debe armonizarse con los artículos 12 y 48 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, y el artículo 31 de la Constitución Política; 

este último que establece un principio general de trascendencia capital consistente en la 

recurribilidad que la sentencia le otorga a las partes trabajadas en la litis,  determinando una 

nueva situación que se hace necesaria ponderar para efectos de proteger el bien jurídico que 

no siempre es el estrictamente procesal. (…) Lo expuesto determina que el presente caso, es 

de aquellos que resultan apelables, por lo que, al dictar la sentencia un juez de pequeñas 



causas en única instancia, se violenta el artículo 31 Superior. Se reitera entonces que el 

administrador de justicia debe hacer un riguroso control que le permita establecer con 

absoluta certeza el cumplimiento de aquellos presupuestos que le otorgan la 

competencia, so pena de comprometer la competencia funcional y los valores 

superiores como el debido proceso, derecho de defensa y el principio de doble 

instancia. En consecuencia, si el funcionario encuentra alterada la cuantía que se fija en el 

artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, es su deber declarar la falta 

de competencia para adelantar la litis y disponer la remisión inmediata del expediente al juez 

correspondiente ya sea de forma oficiosa o por vía de excepción”. 

 

Por lo tanto, seguir tramitando este proceso como de única instancia, haría nugatorio el 
derecho de las partes a la doble instancia, afectando prerrogativas superiores como son el 
derecho a la defensa, el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 
 
En consecuencia, teniendo en cuenta la naturaleza de las pretensiones del proceso de la 
referencia, se tiene que este Juzgado no es el competente para conocerla, por lo que se 
dispondrá el rechazo de la demanda y se ordenará su remisión a los Jueces Laborales del 
Circuito de esta ciudad para su conocimiento. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTA. 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia por el factor funcional para continuar con el 
conocimiento del presente asunto, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
decisión. 
 
SEGUNDO: DISPONER el envío del expediente a la Oficina Judicial de este distrito judicial, 
para que se someta a reparto el presente proceso entre los Juzgados Laborales del Circuito 
de esa ciudad. 
 
                                                          

                                                           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                                                 
 

        ALFREDO DE JESUS IPUANA MARIÑO 
 Juez 
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